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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
uModu$ vivendi" comercial entre Es

paña y la Unión Belgo-Luxembur- 
guesa.—Páginas 512 a 526.

H/teal orden desestimando instancia de 
D. Cristóbal Fernández y  cuatro 
más, como Comisión gestora de 200 
Maestros aprobados sin plaza, en 
súplica de que se les conceda ésda 
y  se les incluya en la lista do aspi-_ 
rantes a ingreso en el Escalafón ge-

r peral del Magisterio Nocional pri
maria,—Página 527.

Otra autorizando a loa señores que se 
mencionan, Vocales de la Subjunta 
ejecutiva encargada de organizar la 
asistencia de España a ¡a Exp&si- 
eión Internacional de Artes Decora
tivas e Industriales Modernas de 
parir, para que m trasladen a W -

■t cha capital por tiempo de un mes.
‘ Página 527.
Otra disponiendo se abonen las canti

dades que se indican en concepto de 
asistencia por cada .sesión plenaria, 
al Presidente y Vocales de la Comi
sión internacional para el estudio 
de lineas aéreas..—Página 527.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden 'disponiendo se publiquen 

en este periódico oficial los Escala
fones de las carreras Judicial y  Fis- 
al; Secretarios de Seda y  Secretarios 
y  Vicesecretarios.. de . Audiencia. — 
Páginas 527 y  528.

'Otra nombrando para él Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Instituto, de La Coruña, a D. Diego 
'Salgado Melgarejo, Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Lugo. 
Página 528.

15ira trasladando a la plaza de Tenien-

,  te fiscal de la Audiencia provincial 
de Lugo a D. José Áfanagüdo Pardo 
Ándrade, y Sánchez, que sirve igual 
plaza en la de Teruel.—Página 528.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Plaza, de 
Votladolid, a D. José Míngu&z y Ra
mírez de Losada, Juez de primera 
imtaiieiá Idel distinto de San MIgu el, 
de Jerez de la Frontera. — Pági
na 528.

Otra Ídem al Juzgado de primera ins
tancia del Sur, de Alicante, a D. Ma
riano Marín Buitrago, Juez de pri
mera instancia 'del distrito de Son 
Sebastián, de Almería.—Página 528.

Otra promoviendo al Juzgado 'de pri
mera instancia del distrito de San 
Miguel, de Jerez de la Frontera, a 
D. Cés&r Cmnargo y Marín, Juez de 
primera instancia de La Carolina.—  
Página $2S.

Otra ídem a la plaza dé Abogado fis
cal de la Atldiencia de Oviedo a don 
Federico Bandín Ruis, Juez de pri
mera instmeia de toro. — Pági- 
i%a 528. .

Otra ídem a la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia de Teruel a don 
Emilio Girón Rubio, Juez de pri
mera instancia de Sagunto.—Pági
nas 528 y 529.

Otra ídem a la plaza de Ahogado fis
cal de la Audiencia "de Albacete a 
D. Acacio Charrín y  Martíñ-Veña, 
Abogado fiscal de la de Toledo.•— 
Página529.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Sebastián, 
de Almería, a D. Ricardo Alvarez 
Martín, Juez de primera instancia 
de Quintanar de la Orden,—Pági
na 529.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Baena a D. Mariano 
yprrej Rold primera ins
tancia de Marohena.—̂ Página 529.

Otra. ídem al ídem Id. de Toro a don 
Fermín Lozano Contra, Juez de pri
mera Instancia de Don B enitos- 
Página 529.

Otra ídem. al ídem id. de Sagunto a 
D. José Domeñech y Marín, Juez de 
primera instancia de Granollers.— 
Página 529.

Otra ídem al ídem id. de Quifitanar 
de la Orden a D. GracUino Guijanio 
García de la Rosa, Juez de primera 
instancia Béjqr.—Página 529..

Otra ídem a la plaza de Ahogado fis
cal de la Audiencia de Toledo a don 
Manuel Calderón y Ceruelo, que 
sirve igual plaza en la de Murcia.— 
Página 529.

Otra nombrando fam  el Juzgado de 
primera insJaneta de Gandesa a don 
Ricardo Acebal y de la Rímda, ex
cedente voluntario de la misma ca
tegoría.—Página 529.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Béjar a D. Humber
to Llórente y Regidor, Juez de pri
mera instancia de Gandes a.—Pági
nas 529 y 530.

Otra nombrando para la plaza áe Abo
gado fiscal de la Audiencia de Mur
cia a D. Guillermo Navarro Pola, 
Juez de pHmei'a instancia de Muta. 
Página 530.

Otra promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Don Benito a don 
Atilano Lorente González, Juez de 
primera instancia de Puebla de Al** 
cocer.—Página 530.

Otra ídem al Juzgado He primeva ins
tancia de Granollen a D. Ramón» 
Osmio Martínez, Juez de primera 
instancia de Gimo de Limia.~*Fé*> 
gina 520.

Otra ídem al Juzgado rde primera ins^ 
tanda de Muía a D. Salvador Ber* 
nabé Herrero, Juez de primera ins* 
tanda de Alberique.—Página 530.

Otra ídem al Juzgado "de primen* ins
tancia de La Carolina ’ a D. Jesús 
López Otero, Juez de primera ins
tancia de Ribadavia.—Página 530.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Marehena a D. Salvador, 
Márquez Urbano, Juez de primera 
instancia de Fucntcovcjuna. — Pá
gina 520.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Puebla de Alcocer a 
D. Ignacio López Arrogo, Juez de 
primera instancia de Albavracín 
Página 53*0. '

Otra ídem al Juzgado de primera ins-* 
tanda de Gimo de Líwá® a 1). Lxd$
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■Villanueva y  Gómez, Juez 'de prifne- 
ra instancia de Lalín.— Páginas 530 
y  531.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia de Albcrique a D. Luis L o 
renzo Penalva, Juez de prim era ins
tancia de Villa joyosa,—Página 5-3 i. 

Otra ídem al! Juzgado de prim era ins
tancia de Pdbadavia a D, Em ilio  
Eerm údez Trasmonte, Juez de p r i
m era instam ia de Mande. - -- Pági
na 531.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia de Fuenteovejuna a D, is idro  
Raso Barrios, Juez de prim era ins
tancia de Atienza,—Página 531.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia de Villa joyosa a D. Edndráo> 
BiHcio y  H errero, Juez de prim era  
instancia de Aliaga,—Página 5f í .  

O tra' nombrando para e l Juzgado de 
■primera instam ia de %alín a  jdim  
José Sam uel Pokeres y  .‘.García,. As
pirante a la Judicatura x¡ a l Mi'rdsr 
¿crio fiscal con el número 120 de la 
escala del Cuerpo,-—Página  531. 

'Oím ídem  pmw el Juzgado de prim era  
instancia de Mande, a- D, Jo sé  d e  Cas* 
tro y  Gm ngel, Aspirante número 
V!;M .— Página 531.

'$ lm  Ídem para e l  Juzgado de prim era  
instancia de Aliaga, a D. Humberto 
Melevo y  C a m ilo , Aspirante núm e
ro 122,-,-—Página. 531. 

jOtra ídem para el Juzgado de prim era  
instancia de Atienza a  1). Hipólito 
de Castro Guerra, Aspirante núm e
ro 123.—Página 531.

'Otra. ídem para el Juzgado de prim era  
instancia de Alburracín a D, L eo
nardo B ris y  Sainado?, Aspirante 
núm ero 124.— ,Páginas 531 y  532. 

m  \a concediendo un m es de. licencia, 
ifor enferm o a D. Wenceslao M arii- 
%ez Eerranz, Registrador de la P ro -  

jbiedad de Orotavu.—Página  532» 
C ira  ídem id  id . a¿ D, Antonio P m ío r  

y  Pastor, Registrador de la P ropie- 
* Bad de Plasencia.—Página  532.

Gobernación.
Reales Órdenes concediendo un mes de 

licencia, por enfermos, a D. Luis Na
ranjo Calero, Aspirante de segunda 
ciaste del Cuerpo dé Vigilancia de la 
provincia de Madrid, y  a D, Ce fe r i
no Soria. Cdhrem, Aspirante del 
Cuerpo de yágiHmeiü en la provin
cia de Barcelm a,-—Página  532.

Otra ordenando el inm ediato decomiso 
del producto *RapitoV\ así como el 
del vino adiciopado de este produc
to y disponiendo se exijan las san
ciones. que el Código penal señala. 
Páginas 532 y  533.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACiBNDA.~~í>ir6(^ióni general de íé-** 

sorería y  Cbntabilidad.~-ñr?acfdn de 
las Administraciones de Loterías 
vm antes quo se han de proveer por 
concurso entre viudas o huérfanos 
d e  fnmiomxrvos erviles* o militares* 
Página  533.

Instebggi&n Pí^LiGA.~4 ^reüeián ge
neral de Primera, enseñanza.—Apro
bando. los expedientes de Jas oposi
ciones restringidas de Maestros del 
segundo escalafón para ingreso en 
el prim ero y ascenso al sueldo de 

.3.000 pesetas, cuyos ejercicios se 
verificaron en las provincias dé 
Avila, Badajoz, Barcelona, Ciudad 
Real] Huesca, Jaén , Orense,. Oviedo, 
Toledo,, Valladolid, Vizcaya y L é r i
da,—Paginer 533.

Real Academia. de Ciencias Morales y  
Políticas.-—Acuerdas adoptados* por  
la misma en los concursas: que se 
mencionan,—P á gin a  533.

F m m m i—Dirección general de Obras 
y  Asuntos ge

nerales.— Anuncio de una vacante 
de. Ingeniero Je fe  de Estudios y

Construcciones de Ferrocarriles del 
Centro y  Sur de España. — P ági
na  535.

Anuncio para la provisión de una va
cante de Ingeniero subalterno del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  P u er
tos, 67i la plantilla  de la Jefatura  de 
los Riegos :déi WtO- Aragón.— Pági-, 
na 535.

Construcción de carreteras .— A dj udi -  
*cmione&:.d&finiMtem’ de subastas■ de 
obras de carreteras.— Página 525.

Dirección general de Agricultura f¡ 
Montes.-—-Concediendo un mes de li~* 
concia, por enfermo, a I). Roberió¡ 
'Margarit Codoñer, Capataz de Cul 
tivos de la D ivisión agronómica dé  

E& perím m t amones d$ Bar colm a*-— 
Página  536. •' , a- y-

SuJ^irec$íáh de -Minas? e Itidusfeási 
petalúrgicasv-^n^sfeíctoo gmé&urm 
so para ':$rom er dos plazas d á 'P r o -  
fésormá-ÁuoáiMmres, vacm iím  en la  
Escuela Especial de Ingenieros dé  
Minas.— Página 530.

Trabajo, Comercio e índustiu A - D i 
rección .general de ’ Emigración. —• 
Anunciando haberse accedido pro-: 
visionalm ente a la  devolución de las] 
?fianzas que D. Ramón Satorres F u s -j 
lev tenía tensMtwMaS' para garantí 
zar su gestión, como representante, 
que fu é de las Em presas naviei'as] 
autor izadas “ Bumhurg Ámerikci IA^ 
n ie n-, Hamburgo Sudam erikanische^  
y  ’ LJoyd

- Págmm 53S.
Inspección Mercantil1 y de Seguros 

Ammcianda que B , Rafael Lpmrá^ 
gMirre y  Calvo fia sido ñmnbrédo D i* 
rector general de la  Sociedad de se-, 
ffttrm $o&*'e la rááa éenóm m aéé uE l  
'Fénix- Espafioln.— Página  1

Anexo 1.º -— Bolsa — SubASTAS.- Ad
m in istración  p rov in cia l.- A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .

Anexo 2.º — Edictos. — Cuadros e s 
t a d i s t i c o s .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XlII 
fq. D. g.), S. M. la RiiMBoña Yicto- 
jria Eugenia, S. A. R. el Principa de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Angosta Real Familia, cotón dar» 

novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

E L  P R E SID E N T E  IN T E R N O  D E L  
DIRECTORIO MILITAR. AL EM
BAJADOR DE S. M. EL REY DE 

 LOS BELGAS:.

Madrid, 24 de Abril de 1925.
Excrafl, Sr.

( Muy señor mi©: Reñriéndomie & 
Mda reciente' conversación mante-

íirdá con Y. Ev en rdaníón con las 
negociaciones comerciales que han 
venido efectuándose entre los Go- 
Mernoa fe .España y dev Bólgica* 
tengo la toonra ée participar a Y. E., 
que el Gobierno de en vista
de baber llegado a un acuerdo- • con 
éü de B. M. el Rey de los Belgas,, 
en lo> referente al establecimiento; 

de un régimen comercial entre E s
paña y  la Unión Hconómíca Belgo- 
Luiemburguesa, y sin perjuicio de 
dar oportunamente al proyecto que 
ba sido, eoncertado Ha tramitación 
establecida por las disposiciones 

vigentes en España sobre el par
ticular, se baila dispuesto a poner 
ya en vigor, a  contar: del día 1-° del 
mm  de Mayô  próximo, un '“M ofes 
vivendí”, según el text©' que remito 
adjunto a Y. E1., con objeto de que; 
Has relaciones, comerciales entre los 
mencionados países vuelvan rápi-v 
damente ai estado dé normalidad! 
apetecido.

Si e l G obiém a d e . S* M. el Rey 
de los B elgas estuviera, iguí$men-* 
té, conforme co n  que entre -m yW 
gor en dicha fecha e l e^présadí| 
“Diodus vivendi’y el Gobierno 
B. M.. oonsiferarfe. ultimadn .este! 
acuerdo mediante el canje ée  la1 
presente Nota con la análoga yqué 
Y. E. tenga a bien dMgixmev 

Aprovecho esta ocasión para 
' iterar a Y. E. l a s : %ftg^iiaiS^:Y4Í  
mi alta consideración.

Firmado, y
■ ' ■ EL MARQUES DE MAGÁ55 ;

EL EM BAJADOR DE S. M . EL REY  
DE LOS BELGAS AL PRESIDEN
TE INTERINO DEL DIRECTO
R I O  M I L I T A R .

Madrid, 24 dé AbrM de ^
Señor P residente: ; L;

En su Nota de esta fecha, 
mero Y, E., reRriénfeM
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[Última entrevista que ¡celebramos 
¡acerca de las negociaciones comer-, 
piales que han tenido lugar entre 
Jos Gobiernos de Bélgica y España, 
8ra tenido a bien comunicarme que 
el Gobierno de S. M. .Católica' es-« 
[tima que se ha llegado a un acuer
do con él Gobierno del Rey, mi Áti- 
gusto Soberano, relativo al estaba- 
cimiento de 1111 régimen comercial 
'entre la Unión Económica Belgo-* 
luxem burguesa y España y se re- 
¡serva la faouHiad de dar en tiempo 
oportuno al proyecto concertado la 

[tramitación requerida por las dis
posiciones sobre la materia yigen- 
ites en España*

Con e¡l fin de que las relaciones 
[comerciales entre ambos países 
puedan, reanudar rápidamente su 
[curso normal, y. E. me transmite 
[el texto de un “Modus yivéndi” 
[que el Gobierno español se halla 
¡dispuesto a poner, en vigor desde 
¡el primer día del próximo, mes de 
[Mayo, en caso de que el Gobierno 
¡belga .signifique sd adhesión al
[efecto. ¡ ,

Ateniéndomé a las órdenes re
cibidas, tengo la honra de partici
par a y . E. que el Gobierno beil- 
|ga se adhiere a la propuesta de 
poner en vigor en la fecha deil 1.° 
ide Mayo el referido “Modus viven- 
idi”, cuyo ¡texto acompaño- igual- 
[mente, y considera que el presente 
ípanje de Botas consagra este 
[Acuerdo.

Aprovecho fe ocasión, señor Pro- 
[sidente, para reinterar a V. E- las 
{seguridades dé mi más alta consi
deración.

Firmado, ! r:
BARON BE BO RCHGRAVE

" MODUS VIVENDI" COMERCIAL 
ENTRE LA  ESPAÑA Y LA UNION 

BELGO-LUXEMBURGUESA

 Artículo 1.° 
Habrá plena y recíproca libertad 

ide comercio y de navegación entre 
Sos territorios de España y los de la 
[Unión B e !¡g o -Lux emburgu e s a.

En todo lo que concierne/al co
mercio, a la industria y a la navega
ción, trátese de personas, de buques 
o de mercancías, las Partes contra
tantes se gartotiztó mutuamente el

trato de ¿ación más favorecida, sal
vo en el caso de las restricciones que 
resulten de las disposiciones del pre
sente ArreglOv

Artículo 2.º
Las mercancías originarias y pro

cedentes de España, de Has islas Ba
leares,- islas Canarias o dé las pose
siones españolas enumeradas en la 
lista A, aneja ai presente Arreglo, 
beneficiarán del trato de la nación 
más favorecida a su importación en 
los territorios de la Unión Belgo- 
Luxemburgu e s a.

Las mercancías de igual origen y 
procedencia, enumeradas en’ la lista B, 
igualmente aneja, serán sometidas, a 
su importación en ti os territorios 
precitados, a los derechos y coefi
cientes de aumento, inscritos en di
cha lista.

El resto de la producción españo
la estará sometido a los derechos 
y coeficientes inscritos en,la- tarifa 
mínima de la Unión,

Artículo 3.º
Las mercancías originarias y  pro-.

: codentes de Hos territorios de la 
Unión Belgo-Luxemburguesa y de la 

[ Colonia belga del Congo, enumera
dlas en la lista G, aneja al presente 
Arreglo, beneficiarán del trato de la 
nación más favorecida a su impor
tación en España y en las islas Ba
leares. , .. r..

Las mercancías de igual origen y 
procedencia, enumeradas en la lis
ta D, serán sometidas, a su impor
tación en el territorio español, a tos 
iderecliOtB' inscritos en dicha lista. Sev- í

■ entiende, sin embargo, que benefi
ciarán de toda reducción dé derechos 
superior que se concediera ulterior- 
menté por España a cualquier teiv 
cer país distinto d*e los indicados en 
el artículo 5.°

El ¡resto de Ja producción belgo- 
luxemburguesa será sometido a los 
derechos inscritos en la columna se
gunda del Arancel de Aduanas espa
ñol. •

Articulo 4.°
En ambos países él pago de los 

derechos se hará según los princi
pios en vigor en el momento de la 
firma- del présente Arreglo.

Los derechos de Adunas y eoefi-

cientes de aumento mencionados en 
el presente Arreglo, no podrán, en 
caso alguno, ser objeto de recargos 
'adicionales de cuailquier ciase que 
tuvieran por efecto elevar su im
porte. /

A rtícu lo  5.°

Las estipulaciones que preceden 
no podrán invocarse en lo que con
cierne a las concesiones especiales 
hechas o que en lo porvenir se h i
cieran por España a Portugal], a la 
Zona española de Marruecos y a las 
Repúblicas hispanoamericanas.

Artículo 6.°
Ambas Partes, contratantes se ga

rantizan el trato de la. nación más 
favorecida en lo que concierne a los 
derechos o impuestos de cxpoG ación, 
all régimen de los puertos francos, 
de depósitos y del tránsito, actual
mente en vigor, a las prohibiciones 
die importación o exportación, dere
chos de “ ác c is e V  def ec ho s 1 oca les 
o de puertos, ya se perciban estos 
impuestos o derechos por cuenta del 
Estado, de las provincias, de los Mu- 
iifoipiois o de cualquier ramo de Ja 
Administración pública.

Artículo 7.°
El presente Modus vivendi” ten

drá duración indefinida. Podrá ser 
denunciado en todo tiempo por una • 
u otra de las Partes contratantes, 
mediante un aviso previo de tvm 
meses.

L I S T A  A t

Mercancías españolas con derecho 
 a la cláusula de la nación más fa

vorecida a su importación en los 
territorios de la Unión belgo-lu

xemburguesa.

Número de las partidas del Arancel, 
belga.

Sección I —22, 25.
Sección I I —64, 66 a 102, 108, 133h
Sección III.—18*2, x85.
Sección IV.—203, 209 a 219, 2M á 

234, 262 a 270.
Sección VI.—457. - ■
Sección VII.—460, 462, 463, 46S?

■ 472.
Sección VIII.—512 a 528, 55 í a 55^ 

594, 595.
Sección X—668, 686 a 608.
Sección XII.—735.
Sección XV.—968, 975.
Sección XXL—1.153 a 1.158,
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L I S T A  B

M erca n c ía s e sp a ñ o la s  s u j e ta s  a l d e r e c h o  q u e  s é  ex p r e sa  a  su
b e lg o - lu x e m b u r g u e sa .

Im p o rta c ió n  en  los  te r r ito r io s  de la  U n ión

DERECHOS DE ENTRADA
Coeficiente  

de aumento.
 Partidas. NUMERO DE LAS PARTIDAS DEL ARANCEL BELGA

Base.
Importe. 

Francos.

25. Lanas:
a) Sin desengrasar 0 no completamente desengra

sadas» . . ............................................................ . n

i • -•;
*

ex. 64. 

ex . 73.

b) Lavadas a fondo, blanqueadas o teñ id as...............
.Especias:

h) Pimientos:
Pimienta de Espáñé, molida o sin m oler..........

j) Azafrán ....................... .. ...................................................
Albaricoquos: í

b) Secos:
1) Importad^ en embalajes de un peso de más de 25 

kiloerraíAos ... ................... i . i .....

'**

100 kgs.M

■ - ' r' n

Librea,
Libres.

■ 20 .
, 500

b-; 12  - " •

*»

. 2  
1,5

3
* (P§so obtenido pesando bóh juntamente él emba

laje y el Contenido.)
9) Fmnorti>d-&fl #>n rvira f o . . . . . . • » * « • • • > *■ 25 3

74. Almendras:
a) Frescas (revestidas o no de su envoltura herbácea).
b) Secas: •
D Con cámara .. ................

* -

»»
50 

* 35

2 

' 2

2) Sin cáscara ....................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
n t 50 2

* 376. » '4
ex . 78* Limones: i;

Tmnnrfadós m  otra forma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n
i

9

j

3

ex. 78.

1

Naranjas: - ^
1 TiY)inortftda<í m i  otra fomia . . . .  . . . . . . » . « ♦ . *

» ' '• 5 • m

ex . so. 1Higos: 
b) Secos 9 l  2  "

85. Avellanas:.
a) Con cáscara, revestidas o no de su envoltura her

bácea *» 1 7 ■ 3
Sin ftávflpft... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 14 ] 3

ex. 08 Uvas:
b) Secas: • ;

F.n racimos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............«••• n 25 i 4

2) Las demás...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .....u. H' • * ' 25 : 4 ■

ex , 117. Mantecas vegetales, etc. : 
b) Las demás.............•••«••..................... *••••..........................

M
15

ex. 118.
7) Aceite de oliva..................... .............................................

Gomas, gomas resinosas y resinas:
b) Las demás: • . i
2) Trementinas en bruto o elaboradas..... . . . . . . . . . . . . . . . . fc n Libres.

122. 
•x. 182.

«x. 185.

3) No especificadas.................................... ...........................
H
n

Libres.
5 /

Minerales:
g) De hierro (oligisto, minettes, piritas tostadas, ahi-

néral do púrpura, purple ore, etc,
h) De manganeso (pirofuxita, braonita, acerdosa^ etc). 
1) De zinc (blenda, calamina, etc).....................................

Carbones minerales:
TTnlla m irla  inrlu ííla la. íiPÍr&GÍt3L............

w
w
;w

n

Libres. 
: Libres. 

Libres.

Libre.

m
Libres.

v«

m.. m . Pescados, crustáceos y moluscos, simplemente secos, ahu
mados o salados, importados on otra forma que en ca
ías, barreños u otros embalajes de este gén ero ............ I

. l.na demás.......... ........... .......................... .......................  P
.«>
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- • = DERECHOS na entrada
iGoefleient» 

de aumento.
Partidas. NUMERO DE LAS PARTIDAS DEL ARANCEL BELGA

Base.
Importe. 

Francos.

219. Pescados, crustáceos y moluscos conservados en todas 
formas, importados en cajas, barreños y otros emba
lajes de esté género...................... ..i................... . ICO k4 «

•f

Hectolitro.

20
í 15 

10

>v 860 

m

9
%

3

1

ei, 219.
- 'ex. 225/ •

ex. 265.

Sardinas y atunes en conserva, importados en cajas......
Albaricoques, melocotones, abridores, ciruelas y otras 

frutas de hueso, enteras o divididas, prensadas, con
servadas al natural, importadas en barriles o en emba
lajes similares, de un peso superior a 25 kilogramos... 
(Peso obtenido pesando conjuntamente el embalaje y 

su contenido.)
Los demás vinos que no tengan más de 21 gradas del 

alcohómotro Gay-Lussae, a la temperatura de t 5 gra
dos centígrados:
a) En botellas :
2) No especificados.,...
b) En otros envases qué no sean botellas :

Que no tengan más de 21 grados del aleohámetro 
Gay-Lussae, a la temperatura de 15 grados cen
tígrados- .............. ............ ............ ........... .

ex. 457. 

ex. 668.

Nota.— Por cada grado que exceda de los 15 Gay-Lus- 
sae, a la temperatura de 15 grados centígrados, se abo
narán, sobre el derecho convencional de 62 franeqs, tres 
francos por décima de grado basta ios ¿i* Gay-tuásac.
Jabones:

a) Jabones de perfumería, etc.:
1) Jabones comunes ............

Pipería armada o sin armar : 
a) De madera de roble:
1) Nueva ............. ................................ ...................

(ft

" m  k

r *

_ír

i

2) Usada .................... ................................ , í-
1,50b) Otras maderas:

1) Nueva .................................. .
;  I

2) Usada ....... . ......... , .. ......................< . #  ’ |

686. Corclio molido, granulado o pulverizado........ ................ } ■ Libré.

á M

i ;
* "  690. Coroho preparado o cortado en planchas, placas, cubos, 

cuadrados o en hojas, no especificado ni comprendido 
en otro lugar............................................ ............ .

* * *  i

ex. 690. Pequeños cubos o cuadros de corcho eon aristas aguda», 
para la fabricación de tapones................................. #■

1 5  - 

Libre*.
JA693. 

’ ex, 968. 
ex. 975.

Tapones de corcho..................................... ....... . & 1

Zinc en bruto, en mazas, salmones o placas coladas......
Plomo en bruto, en bloques, salmones o placas coladas...

w

L ib r*
Libra,

/

mercancías de

L I S T A  0

la Unión beigo~tuxem&urguesa con dereoho a ía oláusulá de 
& 9u Importación en España.

fe nación más fátforeoíd*

Clase. Número de las partidas del Arancel español. * Clase. Número de las.
. \ 

partidas del Arpiñe! español •;
™ i 1

18, 19, 22, 27, 39, 5C3 58, 63 a 69, 71, 72, 80, 6.* 808, 809, 831 a 836, 843 íi 845, 867, 871, 87%,
81, 84, 88 a 91. 877, 882, 883., 890, 891, 926, 92& 955, 978,

2» 99, 123 a 130. 979, im ,  994, 996, 1.015, 1.916, 1.019.
3* 182, í 83, 186, 187, 188, 189, 191, 194, 211 7,“ 1.029, i .030, 1.032, 1.035, 1.041, 1.044, 1.049,
4* 226, 227, 234, 235, 244 ii  248, 252, 253, " m 1.051 a 1.053¡, 1.065, 1.067, 1.069, 1.084 1• %i 261, 268, 2’69, 272, 273, 274, 275, 277 a 284, 1.086, 1.093, 1.094, 1.101.

121,. ?86 a 288; 290 a 293, 295 a 298, 301, 302, 8.* 1.104 a 1.112, 1/114, 1.115, 1.117 ;31 1.119, 1
{ « 303, 308, 309, 311, 313. 314, 314 bis, 315 a - 1.122, 1.125 si 1.130,1.132 a 1.152, 1.154,

318, 321, 323, 325, 327, 329, 330 333 a 337, 1.155, 1 15 7 4 1.178.
5 343 á 348, 351, 360 a 362, 364; 374 a 377, 9* 1.180, 1.182, 1.185 a 1198.

: ' 393, 394, 399 a 408, 413 a 416, 418 a 421, 426, 10. 1220 a 1.222, 1226. 1231a 1,246, 1.248 a 1.260,
f 481. 1262 a 1.277,

t>* - 493 a !510, 518 a 522, 524, 526, 529 a 543, 554 a 11. 1J291, 1292.
556, 367, 569, 571, 573, 574, 582 583, 590, 12. i.405.
592, 594 a 597, 599 a 602, 615, 617 a 628, 630 ■ 1.466, 1.480 a 1.482, 1.492, 1.497, 1.499, -1.504,
a 632, 640, 6 41, 643, 691 a 693, 701, 702, 723, 1.509 a 1.511, 1.515, 1,517 a 1.1>20
724, 738 a 741, 743, 744 - r i •
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L I S T A  D

Mercancías de la Unión belgo-luxemburguesa sujetas al derecho que se expresa a su
en España.

Importación

Partidas. NUMERO DE LAS PARTIDAS DEL ARANCEL ESPAÑOL Base.
Im porte. 

Pesetas.
J r- -

5.

98.
te. 282.

502 bis., 
511.

• 512. ;

■ 513.

514.
525. 

te. 593,

te- 629. :

.63fe*
\

i

721. í 
' 722. ;

ip 9 . -m  ■

; ! . ■

Mármoles en tesen 0 en trozos desbastados, preparados para darles for-r 
10a, siempre que su grueso éx&edaáe,29 eePiííBetros..........

Apeos para entibado de minas,........... ...............................................
Carburadores .......... ............................. ...............................„.............
Locomotoras y loeomotoras-ténders de vapor, para ierro-carriles de an

chura de vía inferior a un metro..................................................
Idem para ferrocarriles de anotara de vía igual 0 superior a un metro,

de peso inferior a 55 toneladas....... ................ .............................. . '
Idem id. de 55 toneladas. 0 más....__ ________________

Nota.—Los derechos de las partidas 511, Sf2: y M3- re irán  Centras 
la producción.-' nacional no satisfaga las-necesidades del mmmm, in
terior. ‘ ;
Piezas sueltas; 0 partes de locomotoras ée vapor............... .
Calderas 0 generadores de vapor muliitubulares, de tubos de humo... 
Máquinas frigoríficas y de congeTacién de más. de 1*500 kilogramos

de peso .......................... ............ ..... *.........___ .....................
Grupos electrógenos y máqniíias eomnutatriees ¿0 más do 1.000 kilo

gramos de " peso .............. .1..... ............ .......................... .................
Interruptores, cortacircuitos, limitadores de corriente, portalámparas, 

suspensiones, casquillos para lámparas, enchufes y material análo
go auxiliar para instalaciones eléctricas, constituidos por piezas 
metálicas montadas sobre cualquier materia aisladora:.
Pesando de 1 a 100 kilogramos inclusive....................... . .
Idem de 101 a 1,000 ídem: id....................... ....................... .........*
Idem de LOO! a 5.000 ídem id..................................... ................ .
Idem de niás de 5.000 ídem id........................ .....................

Velocípedos , .................................... ................. ..................................
Motocicletas con 0 sin side-car b carrocerías especiales para transpor

tar mercancías .................i.........................
Automóviles:- - 5 .

Ghassis con motor y automóviles oumpletos
a) Hasta.-eí peso de 800 kilos................. ..v.-í;
b) De más-de 800 a 1 . 2 0 0 , . , . . . . . .............

100 k. b.
^ fe

.Uno. ,

106 fe fe

w fe 
; & %

: ' ’ «* 1),
- .. L” ■ ' fe

. LW- - . f e  

i;D0 k, m ?

- 10O k

L?>
' m. ,

>k. ij,

'; ■ 9.

;k. a.
fk. 11.r' V . *%- ■*%

8,20 
. 1,04,

¡ ! [Í6 —
1 . |32,—̂

:

124,—<
. 5<3,—‘

’i&r-*

V ,  W,-~>

: SO,-^ 
30,-— ;

‘ , 80,—i;
^0,—
2,40' 

2,40

1 ,-— • 
1^ 0

i r«,4®1

0,80.:

: 1 —5 i

0,80, ;
"r %W ' 
m - i

♦

1 4,25 1 
2,40, i
2,40, 1

2,80
.6,40

i. ■ • ; ■ ■

■ v-- 1. €) De más de 1.200 a 1.600............................ ...........................1 d) De más de 1.600 a 2.O W . . , . .....* 1 ,k. n*

.....
i
i

i £32.

'r w t .
886.

;  á.185.

&) Be más de 2.000 a 2.400..................... ......................... ............ .
f) Efe más de 2.400........ ........... ..... ............ .............. .

i BanmuneSy ce-ehes y carretillas automáticas 0 autoeléetricas, para re- . 
partir mercancías; ómnibus-automóviles y aljibes 0 tanques auto
motores y las armaduras con motor para camiones........................

Armaduras sin motor, largueros, suspensiones, transmisiones de movi
miento y piezas sueltas no especificadas, para automóviles........ .

Añil .sintético
Nitratos sintéticos, calcico, y sódico* y otras compuestos nitro

genados sintéticos ........... ........... ................ .................... .......... .
’ Cartones y  tarjetas postares'símsibilizadas...'..................... ..................
Hilazas de eáíiamo,, lino 0 ramio, hasta el número 20 inclusive.,,.....__

Nota.— El derecho aplicable exclusivamente a los hilados de lino 
; blanqueados, comprendidos en la partida 1.185, será de 120 pesetas 
t tara los 100 kilos, con el recargo del 30 por 100 establecido 0 11  la dispo
sición cuarta. .

; Hilaza de lino 0 rarmo de! número 21 al 50 inclusive..................... .

¡K. H.
¡ k. n*
.i Ir. m  ;

,  k. n.

' jk. n.
: ■ k. b,

100 k. b. 
k. n.

Tara, 100 fe •

* * a u . m
> j u m

‘,{1.498.

íi-SOfe
■iMoi;

' Hilaza de lino 0 ramio del número 51 en adelante______ ............... .
• Hilados de lana 0 pelo:

Be un soto cabo, teñidos, hasta 50,5 metros inclusive en gramo......
í Seda artificial hilada, sin torcer, en su color natural 0 blanqueada......
Conservas vegetales' ........ .... ...............-___ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Caucho-gutapercha y $m análogos, en llantas 0 bandajes macizos, para
carruajes *----- -------------------- ......—

1 Idem en cámaras de aire que estén © no u s a d a s . . . .....
Idem en cdbiertas para cámaras de aire, estén 0 nu usadas, con 0 sin 

parte de otras m aterias,............................................................... ......
N ota .— En términos generales queda, entendido que cuando una par- 

¡ tida del Arancel español no está cabalmente reproducida en la lisia,- B> 
la wncesióa especificada se aplica, no obstante, a toda. la partida. 
En lo concerniente a las partidas precedidas de la palabra we&*. la 

! coBcesión m- limita a la especificación dada por el texto.

Tara, 100 1 .  ■ 

.Tara, 100 k.

:  ;  f e .  n .

I. . f e .  0. 
í . f e - ,  n .

|lc B *

•:k. m

;  k. n.
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REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D. Cristóbal Fernán
dez y cuatro más, cama Comisión 
gestora de 200 Maestros aproba
dos, sin plaza, en suplica -fié que 
se les conceda ésta y se les inelu-. 
ya en la liisla de aspirantes a in
greso en el Escalafón general del 
Magisterio Nacional primario'.

Teniendo en cuanta los informes 
'del Ministerio y del Consejo da 
fnstrucción pública, que, de aeuer- 
lo ,  estiman que los solicitantes 
carecen de dar eolio legal para su 
pretcnsión, ya que el artículo 54 
del Estatuto considera como no 
apretados a aquellos Maestros que 
no hayan sido pr ©pues!os para.pla
za* sin reconocerles derecho para 
alegación aflguna, con lo cual des
aparece «el principal fundamento de 
la ¡pretensión de los recurrentes, 
que no pueden invocar la condición 

aprobados sin plaza: 
Considerando que la conocí ón de 

la  gmeia ^plicitmdá a “ los reU 
currentes crearía una situación -da- 

áe resolver poco equitativa 
para los aspirantés que se hayan 
preparado para futuras ©policio- 
mes, -

3, M. el Rey (q. D. g4 ha tenido 
a bien resolver que sea desestima
da la solicitud suscrita per D. Gris- 
Mbat Fernández y cuatro más, en 
.ireprascntación de los EDO Maestros 
¡que no han obtenido plaza en las 
oposiciones para in graso en el es- 
’éaiafán dd Maestros nacionales.

De ReM orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V.,.J3L muchos 
años. Madrid, 21 <teAta.il de 1025.

■ m * MARQUES DE MABAZ

ISeñor Subsecretario del Ministerio’ 
de Instrucción pública y Bellas 
kiries, -

Excmo. Sr.: Vista la consulta ele
vada a ése Ministerio con fecha 22 
Me los comentes por la Subjunta 
ejecutiva encargada de organizar la 
¡aslstenoia de España a la Exposi- 
dión Internacional de Artes deco
rativas e industriales modernas de 
P arís, motivada en que para dar el 
debido cumplimiento a un compro
miso adquirido por el Estado, c©-» 
mo lo es la concurrencia de Espa
ña a dicho Cdrtamen, y  que aparte 
Me tos beneteios que a los artistas 
© industria nacional reporte, es ne
cesario llevar a feliz término por 
©I buen nomtae de nuestra Patria;

en atención a estas razones y a las 
circunstancias que concurren en e¡l 
caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Be autoriza a los Vocales de 
la Bubjunta ejecutiva de que se 
trata, D. Rafael Domeneeh, D. Pe
dro M. de Artiñano, D. Luis .Pérez 
Bueno y D. .Francisco Pérez Dolz, 
para trasladarse! oficialmente a Pa
rís, por tiempo de un mes, para que 
cada uno de dichos funcionarios 
distribuya el tiempo en la forma 
que sea conveniente a las necesida
des del seindeio y sin perjuicio de 
Has prórrogas que sea indspensable 
conceder en su día, utilizando el 
límite máximo y facultades conce
didas por el artículo 7.° del Real 
decreto de 18 de Junio de 1924.

2 *  Que por tratarse de un ser
vicio del Estado, les es aplicable a 
los mencionados señores las indem
nizaciones que, por dietas y viajes, 
señala el Reglamento vigente de 18 
de Junio de 1924, como compren- 
didos en la tercera categoríaque 
fija el anejo número 2 del misma 
y que íes serán satisfechas por el 
Habilitado de ese Ministerio con 
cargo a los fondos de la Exposición.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE! MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción pública 

. y Bellas Artes.

Excmo . Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla
mento aprobado por Real decreto 
dé i 8 de Junio último, y teniendo 
en cuenta la intensidad de trabajo 
desarrollado por la Comisión inter
ministerial para el estudió de líricas 
aéreas*

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer se abone, en concepto 
de asistencia, por cada sesión ple- 
naria de la Comisión o Ponencia 
especial de análoga importancia 
que en la misma se hayan Afiebra
do o celebren desde su constitución 
hasta la fecha en que terminado su 
eometido sea di suelta, lá cantidad 
d«e 20 pesetas por sesión el Presi
dente y 15 cada uno dedos Vocales, 
con arreglo a las normas siguien
tes:

1.* Estas asistencias serán con 
cargo el presupuesto vigente en los 
capítulos, artículos y conceptos

que a continuación se determman: 
Representante del Ministerio dé 

Estado: Con cargo a ía Sección se
gunda, capítulo 5.°, artículo 2.°, con
cepto “Comisiones transitorias en 
general” .

Presidénte de Ha Comisión y Re
presentante del Ministerio de la 
Guerra: Sección cuarta, capítulo
1.*, artículo único, concepto “Asis
tencias” .

Representante de Marina: Sec
ción quinta, capítulo 12, artículo
2.°, concepto primtero. • 

Representante de Gobernación:
Sección sexta, capítulo 28, articu
lo 2.°, concepto “Imprevistos9*.

Representante de Fomento: Sec
ción octava, capítulo 1.°, artículo
4.°, concepto primero ele “Servicios 
especiales” .

Representante de Tpahajo: Sec
ción novena, capitulo 4;% artículo 
11, concepto único.' .

Representante de Hacienda: Sec
ción décima, capítulo B.e, artículo 
único.

2.a Para la acreditación de las 
asistencias que a cada Vocal corres
pondan, se expedirá por el Secre
tario de Ha Comisión un certificado 
con el número dé las sesiones a que 
ha asistido, teniendo presentes ía j 
normas contenidas en el artículo SL4 
del Reglamento de Dietas aprobad^ 
por Real decreto de 18 dé Juiúo úK 
timo.

•3.a Para Ha aplicación del de$* 
cuento por utilidades que proceda 
se tendrán presentes las reglas con* 
tenidas en el Real decreto de 4 dé’ 
Febrero último.

De Real orden lo digo a V. E. pa«» 
ra su conocimiento y cumplí mi cíi* 
to. Dios guarde a V. E. . mucho»' 
años. Madrid, 25 de Abril do 192ÍL

EL MARQUES DE MAGAZ, .

Señores Subsecretarios de los Mí* 
nisterios de Estado Guerra, M&-» 
riña, Gobernación, Fomento, Tra** 
bajo y Hacienda. j

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Conforme a lo precep

tuado en el artículo 3.° del Real 
ereto de 14 de Septiembre de

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ierüdcf 
a bien disponer que se pi^queag^1
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coa carácter provisional, en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  los escalafones de 
las carreras Judicial y Fiscal, Se
cretarios de Sala y Secretarios--.y ■'Vi
cesecretarios de Audiencia, en sus 
dos secciones de categoría y anti
güedad de servicios en la carrera, 
cerrados en 31 de Diciembre de 
1924. (Véase la Gaceta del domingo 26 
del actual, anexo 2*, página 433 y si
guientes.)
* Los interesados habrán de dedu
cir ante esta Subsecretaría sus re
clamaciones, dentó de4 plazo de 
quince días naturales, a contar des
de el siguiente ai en que termine 
la inserción del referido escalafón 
en dicho periódico oficial..

Pasado éste plazo no se dará tra
mitación a ninguna reclamación 
que se f emulo, y, resueltas las pre
sentadas en tiempo, so bará la pu
blicación con carácter definitivo.

De Real orden lo digo a V I. pa
ra su conocipaiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28. de Febrero 

: de 1925.
JD1 Subsecretario eocurgado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección del Per
sona# judicial de esta Subsecre
taría.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Ins
tituto, de Goruña, de término, en 
esa provincia, vacante por exce
dencia de D. Manuel  Isern, a .  Die
go Salgado Melgarejo, Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Lugo.

De Real orden Üo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

m  Subsecretario encargado del Altafstert*,

GARCIA-GOYENA

Señor Preskicñte de la Audiencia 
dé Goruña. ;

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, a la plaza de Teniente 
fiscal de esa Audiencia, vacante por 
Nombramiento para otro cargo de 
J>. Diego Salgado, a D. José Ata
nagildo Pardo de Andrade y Sán

chez, Teniente fiscal de ia Audien
cia provincial de Teruel, que ocu
pa eH primer lugar en la terna for
mulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Miateterio

GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal dé la Audiencia de 
Lugo.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q.  D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, atl Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza, 
de Valladplid, de término, en esa 
provincia, vacante par ipremoción 
de D. Amado Salas, a D. José Min
guez y Ramírez de Losada, Juez de 
primera • instancia del distrito de 
San Migue#, en Jerez de la Fron
tera.

De Real orden üo digo a V. I. para 
su .conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril da 1925.

Ki *ub#«cr«i*Fk> «*c«rga£o Mlutstexl*, 

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de V&Iladolid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, a# Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sur, de 
Alicante, d© término, en dicha pro
vincia, vacante por promoción de 
D. Santigo Rivaduíla, a D. Maria
no Marín Buitrago, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Se
bastián, en Almería.

De Real orden ¡io digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial
y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 30 de. Marzo de i 915, en 'reila

ción • con el 42 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno primero, 
al Juzgado de d© primera instancia del 
distrito de San Miguel, de Jerez de la 
Frontera, de término, en la provincia 
de Cádiz, vacante por traslación de 
D. José Mínguez, a D. César Camargo 
y Marín, Juez de primera instancia 
de La Carc4ina, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años* 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

SI Suhaeere*á río e&c&rg&do de! Miatuteirio, 

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia' 
de Sevilla. •,

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 4.* del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien promover, en el turno segundo, 
a la plaza dé Abogado fiscal de esa Au* 
diencia, vacante por excedencia de doií 
Manuel Ruiz Gómez, a D. Federico 
Baudín Ruiz, Juez de primera instan
cia de Toro, que oeupa el número 1 eif 
el escalafón de ios de su categoría % 
figura el primero en ía terna for
mulada por la expresa Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su eonoeimienlo y demás efectos» 
Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

Si Subsecretario eneargftd«

GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de 1* Audienoia de 
Oviedo. . . ■ .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 8.* del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1880, .

S. M. el Rey (q. í>. g j  ha tonidd 
a bien promover, en el tumo tercero, 
a la plaza de Teniente fiscal de es» 
Audiencia, vacante por traslación de 
D, José Atanagildo Pardo de Andrade, 
a D. Emilio Girón Rubio, Juez dé 
primera instancia de Sagunto, que 
ocupa el primer lugar en el - esca
lafón de antigüedad de servicios' 
entre los de su categoría y figura 

' el primero en la terna formulada 
por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S, parC:
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s u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 25 dé Abril dé 1925.

SI Subsecretario encargado del Kinipísrlo,GAJRCÍA-GOYENA
Señor Fiscal de la Audiencia de 

Teruel.

A propuesta de l a Junta organi
zadora del Poder judicial y de conr 

formidad coix lo prevenido en el 
artículo 4.® del Real decreto dé 30 

¡de Marzo de 1915, en relación con 
el 42 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g*) ha tenido 
a bien promover, en el turno cuar
to, a la plaza de Abogado fiscal de esa Audiencia, vacante por promoción de 
IX Ramón Lafarga, a D. Acacio Cha
rrín y Martín Veña, Agobado fiscal de 

¡la .Audiencia de Toledo, que ocupa 
el .número 1 en el escalafón de los 
de su categoría y figura etl primero 
en la terna formulada por la expresada Junta.

De Real urden lo digo a y.*S. para 
¡su conocimiento y demás efectos, 
jbios guarde a V. S .. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.
; El Subsecretario encargado del MinisterioGARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Albacete. •

Ilmo. Sr .: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en rela
ción con el 42 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,
. S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien promover, en el turno pri
mero, al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Sebastián, 
de Almería, de término, en dicha 
provincia, vacante por traslación 
de D. Mariano Marín, a D. Ricardo 
Alvarez Martín, Juez de primera 
instancia de Qumtanar (be la Or
den, que ocupa el primer lugar en 
ei] escalafón de los de su categoría.

De Real orden (lo digo a V.T-. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. .muchos años, 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

Eñ Subsecretario encargadív del Mínísterle.
GARCIA-GOYENA

Béñor Prdshlent©' de te Audiencia 
•Se Gmnada.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta organizadora del Poder judicial,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien trasladar, accediendo a su so

licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Baena, de ascenso en la provincia de Córdoba, vacante por 
excedencia de D. Julián García, a 
D. Mariano Torres Roldán, Juez de 
primera instancia de Marchena.

De Real orden lo digo a y» I* PaI*a su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr,: A propuesta de la Junta organizadora del Poder judicial,
S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido a bien trasladar, accediendo a su so

licitud, al Juzgado de primera ins-. 
tanda de Toro, de ascenso en la pro
vincia de Zamora, vacante por pro
moción de D. Federico Baudín, a don 
Fermín Lozano Contra, Juez de pri
mera instancia d¿e Don Benito.

De Real orden lo digo a V- I. para 
&u conocimiento y efectos oportu- 
nos. Dios guarde a Y¿ I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
„ GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audienoia de 
yalladolid. i. •. v .

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Sagunto,* dé ascenso en esa 
provincia, vacante por promoción de 
D. Emilio Girón, a ü. José Domé- 
nech y Marín, Juez de primera ins
tancia de Granollers, quién hace uso 
del derecho concedido por el último 
párrafo del artículo 5.® del Real de
creto de 30 de Junio de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos, Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de Abril de 1925.

EJ Subsecretario encargado <5ol Ministerio,GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

yailencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del poder judicial 

B. M. el -Rey iq . D. g.) ha imrhte

a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Qu;intañar de la Orden, dé 
ascenso en la provincia de Toledo, 
vacante por promoción de D. Ricardo Alvarez, a D. Graciano Guijarro 
García de la Rosa, Juez de primera instancia de Béjar, quien hace uso 
del derecho concedido por el último 
párrafo defl artículo 5.° del Real de
creto de 30 de Junio de 1924.

Dé Reaíl orden lo digo a Y. E. para 
&u conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

Bi Subsecretario «cargado d«l MioJiterl»,GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Á propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien trasladar, accediendo a su solicitud, a la plaza de Abógado fiscal de 
esa Audiencia, vacante por ¡promoción’ 
de D. Acacio Oharrfn, a D. Manuel Cal
derón y  Ceruelo, Abogado fiscal de te Audiencia de Múrete, que ocupa el primer lugar de la terna formulada por 
la expresada Junta.De Real orden lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 die Abril de 1925.

MI SubMcret&rio encargado M
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal dé la Audiencia de To«
' ledo. •

Excmo. Sr. : A propuesta de la junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar para el Juzgado dé 
primera instancia de Gandesa., de ns- 
censó, en la provincia de Tarragona, vacante por trasteciln de D. Huinber* 
to Llórente, a D. Ricardo Acebal y de la Rionda, excedente voluntario dé 
dicha categoría, que ha solicitado séí 
ring res o en la carrera.De Reai orden lo digo.a Y. E. para su conocimiento y efectos oportuno»! 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 25 de Abril dé 1925.

El Subsecretario encargado del Mlnl«tert%GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audienica dé 

itíarceloná-

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey iq , D. g;¡) h a  t é j a te  a b ven trasladar, aeedéi endo a
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cituc!, al Juagado de primera instan
cia de Béjar, de ascenso, en la pro
vincia de Salamanca, vacante por tras
lación de D. Graciano Guijarro, a don 
Humberto Lorente y Regidor, Juez de 
primera instancia de Gandesa.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
M  conocimiento y efectos oportunos. 
Dio? guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1925.

El, Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidiente de la Audienica do 
Yalladolid.

A propuesta de la Jun ta  organi
zadora del Podelr judicial,

$. M. el Ruy (q, D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su so
licitud, para  la plaza de Abogado 
fiscal de esa Audiencia, vacante por 
traslación de D. Manuel CaUderón, 
a D. Guillermo Navarro Pola, Juez 
de prim era instancia de Muía, que 
ocupa el prim er lugar de la terna 
form ulada por la expresada Junta.

De Redil orden lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 25
de Abril dte 1925.

<\ ■ ■
Ei Subsecretario encargado -del Ministerio,

GARCIA GOYENA
Señor Fiscal de la Audiencia dé 

Murcia.

Ilmo. S r. : A propuesta de la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial, 
y de conformidad con lo prevenido 
en él artículo 4.° deü Real decreto 
d© 30 dé Marzo de 1915 en relación 
con el 41 ebe la ley Adicional a la 
orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el tu rn o  según-, 
do afl Juzgado de prim era instancia 
de Don Benito, de ascenso, en la 
provincia de Badajoz, vacante por 
traslación de D. Ferm ín Lozano» a 
í>. Atilano Lorente González, Juez 
de primera instancia de Puebla de Al- 
cte&er, que ocupa el primer lugar en 
«l «escalafón de los de su categoria.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
SU# efectos oportunos. Dios guar
ía  a Y. I. m uchos años. Madrid, 25 
tfe Abril d«e 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

fteñer Presidente de la Audiencia de 
Ciáceres.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Jurdía organizadora del Poder judi- 

r  de courormidáRicon io p re 

venido en el artículo &° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

S. M. el Rey  (q. D / g.) ha tenido 
a bien promover en el turno terce
ro al Juzgado de prim era instancia 
de Granollers, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por traslación 
de D. José Domenech, a D. Ramón 
Ossorio Martínez, Juez de prim era 
instancia de Ginzo de Limia, que 
ocupa el prim er lugar en el escala
fón de antigüedad de servicios dé 
tos dé su categoría.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilm o. S r.: A propuesta de la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 30 dé Marzo de 1915 en relación 
con el 41 de la ley Adicional a la 
orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over en ei tu rno  cuarto 
al Juzgado dé prim era instancia de 
Muía, de ascenso, en la provincia 
de Murcia, vacante por nom bra
miento para otro  cargo de D. Gui
llermo Navarro, a D. Salvador B er
nabé Herrero, Juez de prim era ins
tancia de Alberique, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a  Y. L a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a Y, I. m uchos años, Madrid,, 25 
de Abril ée 1925.

m fmxrnvétnm e&cRrgiylo m  WsAzitmto, 
GA Re»; GOYENA , -

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Albacete,

Ilm o. Sr .: A propuesto de la Jun
ta organizadora d0l Poé@r judicial^ 
y át conformidad con Id preroftiéu 
en el artículo i.® del Real decreto 
de S# dé M a r»  de 1915 m  re jaetón 
con el 41 de la ley Adicional a  la  
orgánica del Poder judicial.,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a -bien promover en el turno pri
mero al Juzgado de prim era instan
cia de La Carolina, de ascenso, en 
la provincia de Jaén, vacante, por 
promoción cié Q. Gésar Gamargo;,r a  
D, Jesú s López O tero  Juez de f r i -  
m era instancia <$@ ílibadavia, que

ocupa él prim er lug&r en el é¡&sea-. 
lafón 4e lo? de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. 1, a  
los efectos oportunos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Granada,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial,' 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto; 
de 30 dé Marzo de 19 f 5 en relación; 
con el 41 de la ley Adicional a la 
orgánieía del Poder judicial,

$. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido, 
a bien prom over em el turno* según-, 
do ai Juzgado de prim era instancia 
de Marchena, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Mariano Tornes, a D. Salvador 
Márquez Urbano, Juez de prim era 
Instancia de Fuente-Ovejuno, qué 
ocupa él prim er lugar en el esca
lafón de los de su categoría.

D@ Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunas. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encarga#© del Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Ilmo. S r .: A propuesta de la Jun 
ta #rganizadoa?a «M Poder judicial» 

¡S. M. el Rey Cq. D. g..* h a  ténMo 
a bien trasladar, accedisnído} a su  
solicitud* al J u g a d o  de primera: 
instancia é© Puebla #© Alcocer, de 
entrada» m  la  provincia de B d a -  

. jos» vaeattte por pr omoción d e émi 
Atiteiío Lorénte, a D. Ignacio Ló
p ez Arroyo , -Jmk, de p r im é »  ims- 
taméla de AilharraeJ».

De Real orden lo digo a Y. I. a 
ta s  efeolos fyporim&m. D tot 
de a Y. L m m k m  Madrid,, 
de Abril <$& 4925.

m  Snî »OTetai40 encarga#© Ctel SflaM&rtOi,
GA8BIA GGYENA

Señor Prestdenfé de; ta. Audiencia de 
Gáéeres.

Ilmo. S r.: A propuesta de la J u n 
ta  organizadora del P o fer judicial, 

S. M. el Rey (q, B. g.) lia tenido 
a bien trasl &ílary a ocedtcnto a su 
¡solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Ginzo de Limia, de 
emtrada, en la provincia de
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yaeante por promoción de D. Ra
món Ossorio, a D. Luis Yiilanueva 
Y  Gómez, Juez de primeara instan
cia de Lalín.
•'i De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guar- 
fie  a Y. I.. muchos años. Madrid, 25 
l a  'Abril fifi 1925.

; 3331 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

^eñór Presidente de la  Audiencia 
|5|;|;a Coruña.

I l mo. Sr.:  A  propuesta de la Jun
|á' organizadora del Poder judicial, 
i?: M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido
JE bien trasladar, accediendo a su 
'lo licitud, al Juzgado de primera 
Instancia de Alherique, de entrada, 
fin  esa proviiiícia, vacante por pro
m oción  de D. Salvador Bernabé, a 
0 .  Luis Lorenzo Penalva, Juez de 
prim era instancia de Villajoyosa. 
fí De Real orden lo digo a V. I. a 
to s  efectos oportunos. Dios gunr- 
file a Y. 1. muchos años". Madrid, 25 
' Abrif che 1925.

' SI Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA .GOYENÁ

J$éñor Presidenta d.e la Audiencia 'de 
T Yalencia. :

I lm o .  S r . : : A  propuesta de la Junta 
^rganiziadoira del Poder judicial, 
/ jS v  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
jé bien trasladar, accediendo a su so- 
lictitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Rihadavia, de entrada en la 
provincia de Orense, vacante por 
promoción de B. Jesús López, a don 
E m ilio  Bermúdez Trasmonte, Jaez 
l e  primera instanoiia de Bande.

0 e  Real orden lo dfi;go a Y. I. pura 
conocimiento y efectos consD: 

^uientesu Dios guarde a V, I. muchos 
$ÉI#s, Madrid, 25 de Abril de 1925.

M  8ubs«cr&tarto encargaba fiel Mijaliíi&rle*

Señor B r id a n te  de la Audiencia de 
Poruña. . • . ,

Ilm o. Sr.: A  propuesta de la Junta 
organiziad«a del Poder judicial,

M. c| Ruy {^, B. g.) ha tenido 
a bien trfctíadaiv accedienclo a su so- 
!licátud, ai J t d e  primera tra- 
i&ntía de de entra
da en la provrocáa de Córdoba, va
cante p Q t  promoción de I>. Sul mdor 
Márquez, a B, Isidro Raso Barrios 
Jaez de primara tetanciu de AUcn^a.

Be ñ m l  arder» lo digo a Y. L  paru 
su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guardo a V. I, muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1925.

HI Subsecretario encargado del Ministerio,
;V¡.;j GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de, la Audiencia de 
, ¡Sevilla;.

I lmo. Sr.: A  propuesta de la Junta 
prganiziadora del Poder judicial,

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Yillajoyosa, de entrada en 
la provincia de Alicante, vacante por 
traslación de D. Luis Lorenzo, & don 
Eduardo Brici o y  Herrero, Juez de 
primera instancia de Aliaga.

De Real orden k> digo a Y. I. para 
su conocimiento y  .efectos consi
guientes. Dios guarde, a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GQYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
YMéncia, . . ̂ ;

I lmo. Sr.:  A  propuesta de la Junta 
Organizadora de’l Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. 0 . g.) ha tenido 
a bien nombrar, en ai turno primero 
de 1 oís establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Latín, de entra
da en la provincia de Pontevedra, va
cante por traslación de B. Luis Yi~ 
llanueva, a D. José Samuel Robores 
y García, aspirante a %  Judicatura 
y  al Ministerio fiscaj, con di número 
120 en la escala del Cuerpo.

Be Real orden lo digo a Y. I. p&vix 

su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
a t o .  Madrid, 25 de Abril de 1925,

, M  Subaecreiado fensargaá* 4*1 WL»!*fcerl®,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de •• 
Goruñá.

Ilm o. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey ¿q. D. g.) lía tenido • 
a bien nombrar, en el tumo segundo ; 
ele loa establecidos on el artículo 40 ¿ 
de - !^y adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para tí Juzgado de pri
mera instancia de Pande, de entrada» 
m la provincia ée Orease, vacaule por 
tratación de B. Emilio Bermúdez, A  
D. José de Castro y Grangel, Aspiran
te a la JtKñcaturá y ai fls-
etí m n  t í n ú rm vr>  121 m  é t í
Cuerpo.

De Real orelon lo digo a Y. I. paraí 
su conocimiento y efectos consigulen
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, £5 de Abril de 1925.

Eü Subsecretario encargado cíel Ministerio,
GAR.CIA-GOYENA

Señor Presidente do la Audiencia (fe 
Coruña.

I lmo. Sr.:  A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien nombrar en el turno tercero; 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Aliaga, de entrada, 
en la provincia de Teruel, vacante por!, 
traslación de D. Eduardo Brioío, a don¡ 
Humberto Melero y Carrillo, Aspiran^, 
te a la Judicatura y al Ministerio fis
cal, ©on el número 122 en la escala de! 
Cuerpo.

Do Real orden lo digo á Y. I. para 
sú conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años- 
Madríd, 25 de Abril de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerios
T GARCIA- GOYENA

Séñdr Presidente; de lá Auídiencíá tito 

Zaragoza.

Evcmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida, 
á bien nombrar, en el turno primeras 
de loe establecidos en el artículo 4$ 
de la ley adicional a la Orgánica dd 
Poder Judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Ati eriza, de entrada, 
en la provincia de Gu adala jara, vacan
te por traslación de D. Isidro Raso, K 
D. Hipólito de Castro Guerra, Aspi
rante a la Judicatura y al Ministerio' 
fiscal con t í  númoro 123 m  lá escala 
dtí Ctmrpd.

m  Retí oréen lo a Yv M .  para 
m coneoimieicb f  afectes eonsiguieaH 
téá. guapeé a Y* E . miutívors a to j/  
MmbzM, m  ée Abril de 1925.

ffl Sub«iBei?«tMrIo mcat^&éo 6tt MloJa*vrt<v
GAWCIA-GGYFIfA 

Beñor Presidente de líí Audiencia tito 
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta
oy'ganfzadiorá del Poder judicial,

Bv M, t í Rey (q. D. g.) ha tenida’ 
á bien nombrar, en tí turno segunda 
de los establecidos m  el artículo 4ü 
d# ta ley adicional a la Orgánvca <M1. 
Wdor JuíMcl’ah el Juzgado de ptí-*- 
mera inetaneiu do Albarm^lrt, de em 
Irada, en la provincia de T m t A  va--.
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cante por traslación de D. Ignacio Ló
pez, a D. Leonardo Bris y Salvador, 
Aspirante a la Judicatura y al Minis
terio fiscal con el número 124 en la 
escala del Cuerpo,

De Real orden lo digo a V, I. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Wenceslao Martínez 
Herránz, Registrador de l a Propie
dad de Orotava,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien Concederle un mes de licen
cia por enfermo, con honorarios, i 
a tenor de la Real orden de 12 de i 

Diciembre de 1924, que deberá usar 
en Mondáriz, debiendo el Juez de- ; 
legado participar a ese Dentro las 

fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse deí Re
gistro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos/ Dios guarde a V. I. muchos 
año3. Madrid, 27 de Abriil de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado. Señor Pre
sidente de la Audiencia de Las 
Palmas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Antonio Pastor y Pas
tor, Registrador de la Propiedad de 
Plasencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermo, con honorarios, 
a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, que deberá usar 
en Pozo Rubio de Santiago (Cuen
ca) , debiendo el Juez delegado 

participar a ese Centro las fechas 
en que empiece a usarla y en que 
vuelva a encargarse de8 Registro.

De Real orden la digo a "V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Abrifl de 1925.

Subsecretario encargado del MlnlateiSo,

GARCIA-GOYENA

Stíñor Jefe superior de. tos Regis
tros y del Notariado. Señor Pre
sidente de la Audiencia/ de Oá-

. ceros.. . ... - - * - ;j

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Madrid, con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Re- 
gamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y -Real orden de 
la Presidencia del Directorio Mili
tar de 12 de Diciembre de 1924, a 
D. Luis Naranjo Calero, Aspirante 
de segunda dase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Abril de 1926.

P. D., ^
• • - : El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de Ha Policía 
gubernativa. de Madrid.

Excmo. Sr.: S. M. eH Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Barco de Avila y 
Baños de Montemayor, con arreglo 
a los atícuHos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de Ha 
Presidencia deí (Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a don 
Ceferino Soria Cabrera, Aspirante 
del Cuerpo de Vigilancia en fla pro- 
pincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

I lmo. Sr.: Vista la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 13 
de Marzo último :

Resultando que j>or 3a citada 
Real orden se da traslado a este 
Ministerio de la comunicación di
rigida por el ©irector de 8a Esta
ción de Viticultura y Enología dé 
Requena;  ̂a ty Dirección general dé 

Agricultura y Montes/ qué es como 
eigpe:- /t - x . . v. . v - . , 

"limo. Sr.: 3>engo el honor de 1 
ponW en cqnotfimiento dé V. E. que, 

f analizado ¿R éfcta Esíarióñ de y i -  i

ticultura y Enología un producto 
térreo puHvurulento que presenta 
agricultor de Ayelo de Maiferit, don 
Miguel Belda, y que dice le ha ven-' 

dido con ol nombre de “Rapitol^ 
para quitar la acidez voHátil, la 
Casa de productos enológicos B,o- 
fill, de Valencia, resulta ser un poU 
vo térreo, cuya principad composi
ción centesimal es: 79,5 de carbo
nato de cal; 8,3 de arena silícea1 
gruesa y 10,4 de arena silícea fina 
y arcilla.

Someto a V. E. la consideración 
de Ha conveniencia de tomar medi
das realmente eficaces que oblir 
guen a los vendedores de produc-: 
tos enológicos a que declaren siem
pre Ha composición de cuantos ten
gan, a la venta, para que sepan los 
agricultores a qué atenerse y que 
se imposibilite la venta de Hos pro
ductos cuyo empleo no está permi
tido.w

Resultando que pasada a infor
me la referida Reail orden a la Je
fatura técnica €>e Servicios farma
céuticos lo ha emitido exponien
do que los Reales decretos de 22 
de Diciembre de 1908 y 14 de Sep
tiembre de 1920, al tratar defl vino, 
enumera las manipulaciones y 
prácticas no fraudulentas (mezcla 
de vinos, encabezamiento con- al
cohol vínico), señalando también pa
ra los mostos las manipulaciones 
consentidas. Entre Has operaciones 
enumeradas, no figura la neutra
lización de la acidez volátil. De 
otra ¡parte, en e$l último párrafo 
de apartado que se ocupa de vinos, 
se dice: “ Se estimarán como fraudu
lentas todas las manipulaciones y 
prácticas que tengan por objeto; 
modificar el estado natural de Hós 
vinos pard disimular la alteración 
o engañar sobre sus euatlidades 
sustanciales u origen.” La acidez 
volátil de los vinos débese esen
cialmente al ácido acético, que a con
secuencia de un proceso anormal ori-: 
ginado por la presencia del myeoder- 
m a ace ti, hace a los vinos, por ace-; 
tiíioarlos, improipios para d  consu-j 
mo cuando su cantidad rebasa eier«; 
to 8 imite.

El deseo de extinguir este aumento 
anormal del ácido volátil denota yífi 
por parte del viticultor una práctica 
critiea&ble, puestó que al recurrir a 
productos encubridores de este ex
ceso de acidez, denota su deséo. 
énjnascarar una alteración del 
El artículo 24 de 8oe menoienades 
Realéfe decretos dice: **que ante la 
comprobación dé hechos qnc revis
tan caracteres de delito e falla, cap



Gaceta de Madrid.-Núm. 118 28 Abril 1925 533

arreglo ál Código penal vigente, en 
relación con las disposiciones de es
te Decreto o cualesquiera otros v i
gentes, será sometido el interesado 
a los Tribunales de justicdó, y de
comisados* los géneros” . “También 
serán decomisados los productos des, 
tinados exclusivamente a la falsifi
cación o a encubrir fraudulentamen
te las condiciones de los alimentos” . 
De aquí, por consiguiente, lo inne
cesario de que las Gasas destinadas 
a productos enológicos prohibidos 
declaren la composición del prepara
do, que legalmente 110 puedan ser 
¿vendidos. De lo expuesto se deduce 
que procede el inmediato decomiso 
del producto. “RapitoH” , así como el 
decomiso del vino adicionado de este 
producto, aparte de las sanciones 
Jque señala el Código penal.

Resultando que e*l referido infor- 
hie lo ha hecho suyo esa Dirección 
‘general:
■ Considerando que la doctrina sus
tentada en el informe que antecede 
se, ajusta a las disposiciones vigentes 
sobre Ha materia,,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien aprobar el informe de esa Di
rección general y ordenar el inme
diato decomiso del porducto “Rapi- 
toi” , así como el decomiso del vino; 
adicionado de este producto, exigién
dose en su lugar las sanciones que el 
Código penal señala.

De Real orden lo digo a y. S. para 
su conocimiento, el de las Autorida
des y público en general. Dios guar
dé a Y. Si muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1925.

151 Subsecretario encargado del
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

AD M IN ISTRACION  CEN TRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HAC IEN D A  

d ir e c c ió n  GEn e r a l  d e  t e s o 
RERIA Y CONTABILIDAD

Relación de l as Administracio

nes de Loterías vacantes que, por 
acuerdo de la Subsecretaría de es
te Ministerio, se habrán de proveer 
por concurso entre viudas o huér
fanos de funcionarios civiles o mi
litares, eh cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 
9, 19 y 31 de Julio último.

Los aspirantes a ocupar estas 
Administraciones habrán de pre
sentar sus instancias en esta D i
rección general de Tesorería y 
ContabiHidad, dentro de los trein
ta días siguientes a la fe’cha de la 
Gaceta en que se inserta esta re
lación, debiendo hacer constar con 
toda claridad los solicitantes las 
que prefieren, el importe íntegro 
de la pensión, que disfrutan, nombre y 
cargo que desempeñó el causante y los 
nombre y fechas de los nacimientos, 
de los hijos o hermanos que tengan 
que sostener.

Be advierte a los concursantes 
la obligación que contraen, si fue
sen designados, de justificar docu
mentalmente las condiciones ale*- 
gadas antes de tomar posesión, así 
como la dé constituir la fianza fija
dla en el plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha déil nombra
miento, y de atender personal
mente al despacho de la Adminis
tración.

ADMINISTRACIONES CLASE PROVINCIA FIANZA COM.SIÓN OBTE  
EN EL ÚLTIMO AÑO

Vitoria, núm. 1. . * * . . . . • .......... * Primera ••••««»*»• Alava... * * * *. • • ••••«••*•.••. . 16.300
4.000 

12 000 
17 900
2.500

47.700
24.900
25.400

19.000

• 7.710,00 
1.99:1,56 
4.252, 0 
7.60t),82 

951,40 
11 689,20 
6.169,20 

10.797,00

4.640,00

Cabeza del Buey.*•••.<.«•*•*•«•»» Primera* •*••«•••* Badajoz. »••«••«•••*.
Olvera. . Prim ra . * , « «••« «• Cádiz.*•*«••.*•.
Murcia, núm. 3 Primera* Mu cía».*.*•• « « • « * . . . * • « . . * . ,
Salas *• . . . . « • • • « • • • * * . • • « . • .  . Segunda «••*.•••• Oviedo,
Sevilla, núm. 8.••••• • •*••»•••••• Primera* • • *•• Sevilla, *. .........
Sevilla, núm. 9.••••«••••••*•••••• P  imera*«. ••••••* Sevilla.
Marchena.» • ••••••••*»••• • Y ■* • • •• • Primera* « . *•••••. Sevilla........ * •••......................

POR SEGUNDA VEZ:

Sevilla núm. 10.... . . . . .  . i . . * . . . Primera* « . . ••*•»• Sevilla,. . . . . . . .

Madrid 24 de Abril de 1925.—El Director general, Arturo Forcat.

I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A
L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistos los expedientes de oposiciones 
restringidag de Maestros dél segundo 
Escalafón para ingreso en e l primero 
y ascenso al sueldo de 3.000 pesetas, 
«egún convocatoria anunciada por Real 
orden da 9 de Getübre último, cuyos 
ejercicios se verificaron en las pro
vincias de Avila, Badajoz, Barcelona, 
Ciudad Real, Huesca, jaén, Orense, 
'SMíédoí TditSdo; Yálladolid, Vizcaya y
.:L0rid£feíiÓ̂ ,‘¿:5' ■:& V¿

cuenta que m dichos 
expedientes no aparece protesta, algu
na dé fóf q^^itdreé" éontra la actúa- 

> cíún d & l ú a h i i h

cumplido las prevenciones contenidas 
en la convocatoria; considerando, sm 
embargo, algunos de olios como apro
bados más Maestros que el número au
torizado en la distribución publicada 
por orden de 29 de Octubre, lo que . 
no puede ser causa suficiente para 
negar la aprobación dé las oposicio
nes ni para negar oí ascenso a tos 
opositores realmente aprobados,.

S. M, el Rey (q, D; g.) ha tenido a 
bien resolv-er : ; *

i*0 Que se* aprueben los expedien
tes de las oposiciones restringidas a 
que se hace referencia y que se Cele
braron en las provincias citadas en el 
primer párrafo de esta Real orden.

Que los Maestros qüé tó^áíróíí -¿ 
la aprobación de los oposiciones’ ( f e  5 
yps do] Escalafón y i
diferencia gp j
ihqi eii la fclacidn siguiente) ingresen , 
m ¿olí éfe¿tbs dé **

i.0 de Julio último y perciban el nue
vo sueldo de 3,000 pesetas desde igual 
fecha, a cuyo efecto las Secciones ad
ministrativas correspondientes d ili
genciarán los actuales títulos, consig
nando el ascenso y acreditando las di
ferencias después en las nóminas res
pectivas. -

3.° Que se desestimen todas las pe
ticiones de ampliación de plazas y can
celación de derechos elevadas por opo
sitores y por los hrismos Tribunales, 
leniéndosé por no aprobados, de con
formidad con el párrafo 70 de la con
vocatoria, a los 'Maestros- y Maestras 
que sobrepasen del cupo a invertir por 
cada JVibúnal y pbr coda sexo; mani
festándose al mismo tiempo el des
agradé con que m  visío eh este Mft. 
melé rio, la i n tcrp.retaciúní.;..eq u tv osada 
qpv alguno. .̂ Xciptuiaies^hon- ;vbyq a 
dicho ■‘párfá’í'v'""'TT ’fevskfrra frito’"' apro
bados • a oiuye.í' número de of»o.r:itór-ed
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. que el autorizado por la orden de 29 
ae Octubre, o trasladando las plazas 
no provistas en Maestros & Maestras, 
o viceversa.

I/O digo a V. I, para su conocí ¿men
tó y demás efectos. Dios guarde a 
iV. I. muchos años. Madrid., 23 d¡e Abril 
de 1925.— El encargado del despaefio 
de la Dirección general, M. Pozo. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza co
rrespondientes.

Relación do opositores aprobados 
en las restringidas entre Maestros del 
segundo escalafón para acenso a 3.000 
pesetas e ingreso en el primero, de 
conformidad con la convocatoria anun
ciada por Real orden de 9 de Octubre 
Último, con expresión del total de 
puntos obtenidos, diferencia anual de 

. sueldo ganada por la oposición y nú
mero con que figuran en escalafón de 
derechos limitados.

Maestros.

Avila.— D. Venancio Sánchez Fer
nández, 233,50; 1.000; alta; D. Anto
nio Crispín So lis, 213,00; 1.000; 3.079; 
jp. Eusebio San Segundo, 208,50; 1.000; 
á.444; D. Dimas Moreno Prieto, 204,50; 
1.000; 3.441, y D. Nicanor Madejón 
Sánchez, 201,00; 1.000; 2.812.

Badajoz.— D. Francisco Martín Pa
tón, 252,00; 1.000; 2.908; I). Fernando 
Polo López,. 214,00; 1.000; 4,373, y 

Alfonso Jiménez Navarro, 210,50; 
3.000; 1.427.

Barcelona.— D. José R. Esteban V i- 
ñals, 244,00; 1.000; sin, y D. Ramón 
Ba/tlle Elias, 224,00; 1.000; alta.

Ciudad Real.— D. Cástor Carril Es
cudero^ 19'5,00; 500; 373, y D. Her
nán de la Puerta y de la Fuente, 
188,00;=1.000; 1.184,

Huesca,— D. Juan Antonio Per.íhisáh 
Oudeá, 255,00; LODO; 2.1S9; D. Santos 
Trell y Rodríguez, 229,00; 1.000; 1.508; 
D. Angel Peiró Franco, 228¿¿0; 1.000; 
4.334; D. Gabriel Jiménez Ciprián, 
215,00; 1.000; 4.905; D. Antonino A ri

stón Abizanda, 209,00; 1.000; 2.613; 
D, Justo Mariano Laviña Almenara, 
205,00; 1.000; 3.986, y D. Shan Soler 
Soler, 203; 1.000; alta.

Jaén.— D. Juan Bautista Parra Ré- 
bolio, 225,00; 1,000 ; 3.246, y D. Pedro 
Antonio Fitemi Rubio, 203,60; 500; 
*94.

Orense,— D. Emilio Cardenal Mo
neo, 236/00; 1.000; 2.682; D. Gabriel 
Montero Gáñáñ* 236,00; 1.000; alta; 
O. Gregorio Domínguez Guerrepo., 

1,000: alia; R  Gabriel Coi! Bu
fet, 219,00; 1.000; alta; D. Francisco 
balagán, 211,00; 1.000; 4.788; D. Ma- 
firuel Sáez Rubio, 210,00; í .000 ; 4.797; 
0 . Gerardo Iiuis Pozo, 208 00; 1.000; 
2.009; D. Francisco A. Limón, 294.00; 
t¿600; 3.5-92; O. José Alvarez MartC- 
M ,  202,00; 1.009; 3.075; D. Austre- 
tflslie 11. Vega y Vegas, 492,00; i .060; 
Iá l5 ;  D. Hortensia Fernández Otero, 
Ü H im ; 1.000; 3.605; D. Antonio Fer
nández N-oriega, 190,00; 500; 730, y 
B. Román Perdiz Alvarez, 189,50; 500; 
ím  ó

Oviedo.— í>. Ramón Rulz Monerid, 
22£M ';i® W ,; 3A,lt; D. Félix Jíerma- 
no .Re vi lia,. 221,30; 1.000; 1.417; ám

c;vtr/Mb'z Piquere, 214.00; 1.000;

3.940; D. Salvador Dvmas Mataix V íz- 
carro, 211,20; 1.000; 4.449; D. Marcial 
Castro Dolz, 209,50; lf)O0; 2.278; don 
Fructuoso Alvarez Suárez, 207,80; 
1.000; 3.064; B. Nicolás Diez Valbue- 
na, 207,50; i.000; 3.404; D. Carlos 
Montalvo de Cué, 204,40; 1.000; 1.574; 
D. José María Alvarez Cabo, 204,00; 
1.000; 2.512; D. José Sedaño Serna, 
202,60; 1.000; sin; D. Patricio Arce 
Sen illa, 201,50; 1.000; 2.536; D. Anas
tasio Dueñas Galerón, 197,30; 1.000; 
4.392; D. Ceferino Melón García, 
197,00; 1.000; 5.106; D. José B. Fer
nández Garín, 196,20; 1.0*00; alta, y  ¡ 
D. E s t e b  an Férnández Rodríguez, 
196,40; 1.000; 4.070.

Toledo.-—D. Constantino P. García  ̂
Cabrero, 255,00; 1.000; 2.698, y don 
Salvador Covisa Ramírez, 235,00; 1.000; 
3.806 ^

ValiadolbL'—D. Crescendo Ocho a 
Jiménez. 245,00; 1.000; 4.444; D. An
tonio Bernárdez González, 219,00; 1.000; 
5.003, y D. Antonio de la Iglesia Mar- - 
tín, 189,00; 1.000; 4.526.

Vizcaya.— D. José García C&mpañón, 
224,00; 1.000; 3.755, y D. Alejandro 
Cámara Ortega, 198,50; 1.000; 2.592.

Madrid, 23 de Abril de 1925.— El 
encargado del despacho de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Relación -dé opositoras' Aprobadas 
en las restringidas entke Maestras del 
segundo Escalafón para ascenso 8 
3.000 pesetas e ingreso en el prime
ro, de confomiidad con la. convocato
ria anunciada por Real orden de 9 de 
Octubre último, con expresión del to
tal de puntos obtenidos, 'diferencia 
anual de sueldo* ganada por la opo
sición y húmero con que figuran en 
eí Escalafón de derecbos ¿limitados.

Maestras.
Avila.— Doña Josefa I  z qu  i é r d p  

Fresno, 208,00: alta; doña Silvianá 
García Gómez, 191,50: 4.000; £.513; 
doña Julia Martín Alvarez, 187,50;
4.000; alta: doña Ma ría Amalia Cores 
Regado, 186,00; 1.000; £.924, y  doña 
Eugenia Oviedo Hiera., 181,00; LO0Ü; 
1.441.

Badajoz.— Doña Julia Reyes Monte
ro, £35,007 4:000; 3.39S; doña Elisa 
Jurado Baliinas, 206,00; L0O0; aita;¿ 
doña Elvira Calderón Parí, 1B-4J0; 
1.000; alta, y  doña Lotnsa AviUfe Ve
gas, 169,00; iM O ; 3.558.

Barcelona,- -Doña Gertrudis Rovi- 
resa Gallofeé, 246,060; 1.000; alia; 
doña María *cte los D. Puig Serral, 
245,00; 1.000; 4.813: doña Felisa Da- 
vülillo Canela, 203,00; L0OÜ7 4.140; 
doña T o m a s a  Moreno Caballeta, 
186,00; 1.000; 4.676; doña Elvira For- 
tiá Caries, 183,60; í .060; Hita, y  doña 
María de Ja C. Ventura Gran, 177,00; 
i,« 0 ;  4.438.

Ciudad R eaL-D otL  Muiría da ia C. 
Serrano Sánchez. 165,60; 1.0tO; 4.123, 
y dota Teresa Recuero Plaza, 144,65;:

, 1.000; 4.058,: , ' ■
■ Huesea.— Doña Viilalia M m no «íei 
Gimo, 232J10; 1,000; 4J34Ó; doña M e
tería Sab&s ^ p en a , 269,0.0; 1093; 
3.141; dona Ce-ferina Barberá A-í a # -

11a, 208,00; 1.000; 3.517; ifenc; An<relá 
Besort Romeo, 197,00; 1.000; 4,489; 
doña Justa Blanco Tortajada, 194.005 
1.000; 13.8*00: doña Agustina Be medí 
Perales, 192,00; 1.000; 3.341; doña1 
Consuelo Villacampa Gil, 191,00; i.OO'O;] 
3.177; doña Epifanía Aimonaoid Pa-¿ 
clieco, 183,00; 1.000; alta; doña Car
men Berdad Nicolau, 165,00; 1.000J 
4.320; doña Dolores Aguirre Galán,- 
163,00; 1.000; 2,085, y doña María1 
Palacios Ciprés, 1-59,00; 1.000; 1.822,, 

Jaén.— Doña Josefa Santamaría Co
rral, 217,75; 1.000; 3.593; doña F ilo
mena Martos Rubia, 216,75; 1.000;- 
3.371, y  doña Feliciana Maroto Casa
do, 213,75; 1.060; 1.474. G

Orense.—-Doña María Paseiro Cas
tro, 232,00; 1.000; 3.737; doña Maríá 
Alvarez Veras, 220,00; 1.000; 3.974;: 
doña Luz Fernández Alvarez. 219,00;; 
l.OOO; alta; doña Pastora Rodrigue#* 
Montero, 215,00; 1.000; alta; doña Ma
ría López Suárez, 210,09; 500; 877;: 
doña Adela Barosa de Castro,. 189.00;* 
1.000; 3.751; doña María Benita Ga¿ 
llego, 188,00; 1.000; alta; doña Puri-* 
ílcación Lorenzo, 187,00; 1.000, 3.306;] 
doña Amalia Salgado, 185,0-0; l.OOO;: 
4.06Í, y doña Cándida Gómez, 182.00; 
50-0; 8*44. ¿i

Oviedo.— Doña Pilar Alvarez Cien- 
fuegos, 241,90; 1,0-00; 3.400; doña Ma
ría Aurora Menéndez * Díaz, .219,80?; 
500; 812; doña Angel i ta Murías An
dina, 208,30; 1.000: 1.1-38; doña María] 
N a t i v i d a d  Valbín Orejas, 198.00? 
1.000; 1.279; doña Cecilia Pérez dél 
Peso, 197,40; 1.000; 4.427; doña Pilar 
Barrio Martín, 195*40; L000-; 3-.902? 
doña Emilia Pérez García, 194,50? 
1.000; 4.034; doña. Cándida Arias Suá
rez, 191,30; 1.000; 3.589; doña Vaien- 
tina Fernández Alvarez, 197,70; i .000? 
1.856; doña Bernardina Campoamor 
Fernández, 184f0O; 1.000; 4.253, y do
ña Benigna Ordóñez Bernardo, 183,90? 
500; 975.,

ToIedo.~F/oña María pastora Ro
dríguez Ortiz, 2-50,00; 1.000; 3467: 
doña Donata Mateo Segura, 214 00; 
1.000; 4.(]48, y doña Maximina F. Gó
mez de Agüero, 203,00; 1.000; 2.174.

Valladolid.— Doña María de la Paz 
Gaivcía, 235,00; 1.000; 3.705; doña Hor 
noria Blánco Serrano, 196,00; 1.000; 
1.037; doña Alberta Novo Rodríguez, 
163,00: 1.000; 2.356, y  doña Eloísa 
Váñez'Antón, 154,00; 1.000; ÍJ248.

Vizcaya.— Doña v  ícenla Pérez Soto, 
144,00; 1.000; 1.169; doña Eñgenia
Pascual Calvo, 127,50; 1.000; 4,053. y
doña Florentina Lcg^Téta Relieve- 
rrfa, 126,50; 1.000; 1.113.

Lérida.'— Por error a rrec ió  en D- 
Gacstá del día 16 del chrrienie m n , 
como aprobada en osla provincia, la 
Maestra doña María Soledad Jurado 
Armario, que correspondía a Sevilla. 
Salvando dioho error, se publican a 
continuación los nombres y datos de 
las Maestras aprobadas en Lérida : 

Doña Irene Pujol Fátg, 243,00;
L506; 3:98-1; doña Laura Vidal Saí- 
via, 240,30; 1.000; reiagresadu; doña 
Encarnación Liaíro Bages,
1 000; 3.064: doña Balbina GcrzóGez 
Tanjis, 208,96; 500 ; 773; doña Arito * 
nia Escoba Tan jD ,* 203.07; iM é i  :
2 h ’2 ‘ doña Ramona CrlvcV vMatóia:i ; 
192.20V; 1 ROO; 4.023; doña Teresa

LieveL 191 M I :  1.000: S.Hfé, -  
doña Josefa C&ré-tmrv Copdevila,
1 Si .707; 1.000; 3 >61.
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Madrid, 23 de Abril de 1925.— El 
en«GOTg.ado ie l despacho ée la Direc
ción general de Ihimera enseñanza, 
;M. POZO.

Señores Jefes de las lecciones. Admi
nistrativas de Primera enseñanza.

REAL ACADEMIA DE CIENCIASM O R A L E S  Y  P O L I T I C A S
Esta Real Academia, en lo a con-. 

[Cursos abiertos por la misma que 
;a continuación'- se expresan, lia 
¡adoptado ¡los acuerdos siguientes, 
¡que hace públicos en cumplimiento 
tío lo ofrecido en los programas de 
'estos' certámenes:.

1.° Que no ha lugar a la adju
dicación de los premios a Ja “Vir-. 
[tud” y al /‘Trabajo” de la Funda- ; 
pión del Sr. D, José Santa María de 
¡Hita, correspondientes al trie íil0 de 
11923-2-6; declarándose desierto el 
{pon curso.

A  I og concurrentes les serán de- 
[Vueltos por correo, bajo certificado, 
Jos documentos, que acomípañaron a 
¡sus iiist añeras. 4

2.° Se .declara, asimismo desier- 
¡to (por no considerar merecedora 
¡del premio a ninguna .de Uasi das • 
[Memorias que a é)l aspiran),, el í 4.° 
)0oncurso ordinario de la Fundación 
del .Conde de Toreno (bienio de 
¡192-3-24  ̂ acerca del terna: “ Condi- 
[ciones y límites en que puede ser 
conveniente la  intervención de los 
obreros en el régimen de Has in
dustrias” .

3.° Be .adjudica el “ Premio del 
Conde de 'Toreno” (4.990 pesetas 
ien metálico, un diploma y la cuarta 
parte de los ejemplares que se ira- 
¡priman del trabajo prem iado), en 
el 1-0.° Concurso extraordinario de 
esta Fundación, correspondiente al 
bienio de 1921-&3* sobre el terna: 
“EÍ obrero, e¡l capitalista y el em
presario en sus relaciones con la 
dirección y  técnica industrial y ron 
Ja respectiva retribución” , a la Me- 
ánoria señalada con él lema; “El 
¡tanto por 100” , de la  cual ha re
bultado autor D. Antonio Moreno 
Calderón, Abogado y con domicilio; 
bn Madrid.

A  la vez que este último acuerda, 
[la Academia ha determinado hacer 
[constar que las otras dos Memo
rias presentadas al mismo Concur
ro  son trabajos de Sí'an mérito, sin- 
ffciendo que las condiciones del cer- 
[tamen, sujeto a Has cláusulas de la 
¡Fundación a que corresponde, re
cejadas en ©1 programa respect
ivo' y. la situación económica de la 
Academia, no le hayan permitido 
otorgarles recompensa alguna; ha
ciendo públicas estas circunstan
cias, así como la contrariedad qué 
por ellas sufre la Corporación.

Madrid, 22 de Abril de 1925. —  
Por acuerdo de la Academia, El Aca
démico Secretario perpetuo, Eduar
do (Sauz y Esaartín.A Av.

F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacante en la Jefatura de Estudios 
y Construcciones-di ferrocarriles del 
Centro y Sur de España, la plaza de 
Ingeniero Jefe de la misma, cuya pro
visión ha de verificarse por el sistema 
de concurso, dispuesto en el Real de- : 
creto de 1.° de "‘Febrero de 1924, se 
anuncia al efecto concediendo un pla
zo de veinte días para la presentación 
de instancias, que comenzará a con- : 
tarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes han de ser Ingenie
ros Jefes de primera o segunda* clase ; 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  : 
Puertos, en servicio activo directo o 
indirecto del Estado y remitirán sus 
instancias al Negociado de Personal de ■ 
la Dirección general de Obras públi- : 
cas, acompañando, a ellas los documen
tos .justiücalivo-s de los méritos que 
se indican a continuación. Estos do
cumentas deberán ir incluidos en un 
índice.

í ?  Haber desempeñado destinos 
similares dentro o fuera del servicio ■ 
de] Estado. Be entenderánmopuparati- 
Acámente las condiciones .que siguen 
como preferentes en el orden que se 
enumeran.

a) El celo y  el .acierta demostrado - 
en esos fiargos, según las referencias : 
que se conozcan y principalmente a 
juzgar por los resultados obtenidos.

M La importancia del servido.
c) El tiem¡po que se haya desem

peñado.
2.° Haber escrito algún libro ori

ginal sobre cualquier aspecto impor
tante de la especialidad de la ingenie
ría a que corresponde el cargo-que se 
trata de proveer, o ser autor de algún 
invento admitido y  empleado can buen t 
éxiío en dicha especialidad.

3.° Haber desempeñado comisiones 
ó servicios en el extranjero relativos ! 
á la misma especialidad.

4.° Cualquiera otra clase de méri
tos o servicios distinguidos en otra 
aplicación áe ta íngenierfa. r

5.* !Eeeompensas^ül^8aiidaFS • 
rectetenios 'olenttfiCM* Monicos o ad- I 
minisrativas.

6.® Tener una hoja de estudios de 
Verdadero relieve. •

7.° Categoría en el Cuerpo ele In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, antigüedad en igual categoría. 
Número total de años dé servicios del 
Estado,

Madrid, 22 de Abril de 1925 — El  ̂
Director general, P. A„ I  Apolinar.

Vacante una plaza de Ingeniero 
subalterna del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos en la Jefatura de 
los Riegos del Alto Aragón, que ha de 
proveerse por concurso, según el Real 
decreto de í,° de Febrero de 1924, en
tre los Ingenieros primeros, segundos, 
terceros y én prácticas del expresado 
Cuerpo, en servicio acíivo o super

numerarios, a que se refiere el ar
tículo L° del Real decreto de 11 de 
Julio de 1924, y en las condiciones 
que determina el artículo ■ 2.°, se 
anuncia al efecto, concediendo un 
plazo de veinte días para la presen
tación de instancias, a contar desdo 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias, por conducto de sus respec
tivos Jefe, al Negociado del Personal 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, acompañando a ellas los do
cumentos justificativos de los méritos 
que se indican a continuación. Estos 
documentos deberán ir incluidos en 
índice:

1 Haber desempeñado destinos 
similares dentro o fuera del servicio 
del Estado. Be entenderán comparati
vamente las condiciones que siguen 
como preferentes en ei orden que se 
enumeran:

a) El c-elq y el acierto demostra
do en esos cargos, según las referen
cias que se conozcan, y principalmen
te a juzgar por los resultados obte
nidos. i

b) La importancia. del servicio.
o) El tiempo que se haya desem

peñado.
2,° Haber escrito algún libro ori

ginal sobre cualquier aspecto impor
tante de la especialidad de la inga- 
liaría' a que corresponda el cargo de 
que se trata de provéer, o ser autor 
de algún invento admitido y emplea
do con buen éxito en dicha especia
lidad,

3.o Haber desempeñado comisio
nes o servicios en el extranjero rela
tivos a la misma especialidad.

4.° Cualesquiera otra clase de mé
ritos o servicios distinguidos en otras- 
aplicaciones ele la ingeniería.

5.° Recompensas obtenidas p o r  
merecimientos científicos, técnicos o 
administrativos.

6.° Tener una hoja de estudios de 
verdadero relieve.

Categoría en -el Cuerpo de Ga* 
minos, 'Canales y  Tuertos o enligúe* 
dad en igual .categoría. Número totaf 
de años de servicios al Estada.

Ms<teie¡, 24 de Abril de 1925..—  
Director general, P. A„ R. Apo!mari$

CARRETERAS.-CONSTRUCCION

En vista del resultado obtemdn 
en la subasta para la construcción 
de las obras de sustitución de las 
de fábrica en el hilóme tro 90 de la 
carretera de Ocaila al puente de la 
Pedrera,

Esta Dirección general ha resueJi- 
to se adjudique definitivamente al 
im i£0 postor, B. Camilo García La* 
gO, que licitó en Madrid, compró
la etiéri-d ore a terminar ~ las obras 
antes de 31 de Junio de 1925, pos? 
la cantidad de 22.463,80 pesetas* 
que es la cantidad preaupiunlada para 
dicha obra, previniéndole que r*n es 
más breve plazo remita el acta a 
que" s-a refiere el artículo 9.c‘ del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata

Lo digo a V. B. para av: cmluci
miento y efectos. Dios guardo a 
Y, B. muchos años. Madrid, 23 da
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Marzo de 1925.—El Director gene
ral, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Madrid.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para  la reconstruc
ción de las avenidas del puente so
bré el Guadalquivir, en el trozo 
prim ero de la carretera de Sevilla 
a la de Lora del Río a Santiponce, 

E sta Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al único postor, D. Manuetf T á- 
vora, que licitó en Sevilla, compro
metiéndose a term inar las obras en 
30 de Junio de 1927, por la can
tidad de 187.900 pesetas, que p ro 
duce en el presupuesto de contra
ta, de 189.873,45 pesetas, la baja 

de 1.973,45 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole qu-e en el 
más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del 

püiego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su eonoci- 
«íinto y efectos. Dios guarde a V. S. 
jnuchos años. Madrid, 23 de Mar
zo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señor ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE  AGRI- 
CULTURA Y m o n t e s

Visto el expediente promovido por 
D. Roberto Margarit Codoñer, Capataz 
de Cultivos de la División Agronómi
ca de Experimentaciones- de Barcelo
na, solicitando un mes de licencia por 
enfermedad, que justifica con certifi- 
ción facultativa bastante, que acom
paña; y visto el informe favorable del 
Director de la expresada Dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 4924. ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
licencia que el interesado comen
zará a d isfru tar cil mismo día en 
que se le notifiqe su concesión.

I>* orden del señor Subsecreta
rio de este Ministerio lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y de- 
jnás efectos. Dios guarde a ¡y. S.

muchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1925.— El D irector generaü, 'Jo 
sé Vicente Arehe.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de-, esté -Ministerio. \

SUBDIRECCSON DE MINAS E IN
DUSTRIAS METALURGICAS

Vacantes en la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas dos plazas de Pro
fesores auxiliares, por ; pase a otro 
destino de D. José Prats y D. José 
Alfaro, esta Subdirección abre con
curso, con sujeción a lo prescrito en 
el Real decreto-ley de 1 de Febrero 
de 4924, para la provisión de dichas, 
dos plazas de Profesores auxiliares, a 
cuyo efecto, y durante el plazo^ de 
veinte días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c et a  d e  Ma d r id , los In
genieros de!l Cuerpo de Minas que as
piren a dichos cargos presentarán sus 
instancias acompañadas de los docu
mentos justificativos de los méritos 
que cada uno pueda alegar, remitien
do todo ello directamente, por con
ducto dé sus Jefes respectivos, a la 
Sección de Personal de esta Subdirec
ción.

Madrid, 23 de Abril de 1925.—El 
Subdirector, J. R. Valiente.
Bases para la apreciaaión de m éritos  

en los concursos.
Para la apreciación de méritos en 

los concursos para la provisión de car
gos se considerarán corno tales todos 
los que se indican a continuación:

1.° Haber desempeñado destinos 
similares dentro o fuera del servicio 
del Estado. Se entenderán comparati
vamente las condiciones que siguen 
como preferentes en el orden que se 
enumeran:

a) El celo y el acierto demostrado 
en esos cargos, según las referencias 
que se conózcan, y principalmente a 
juzgar por los resultados obtenidos.

b) La importancia del servicio.
c) El tiempo que se haya des

empeñado.
2.° Haber escrito algún libro ori

ginal sobre cualquier aspecto impor
tante de la especialidad de la Inge
niería a que corresponda el cargo que 
se trata de proveer, o ser autor de al
gún invento admitido y empleado con 
buen éxito en dicha especialidad.

3.® Haber desempeñado comisione» 
o servicios en el extranjero relativos 
a la misma espeoiaüádad.

4.° Cualquier otra clase de mérU: 
tos o servicios distinguidos en otra 
aplicación de la Ingeniería..

5.° Recompensas obtenidas p o r  
méritos científicos, técnicos o admi
nistrativos.

6.° Tener una hoja de estudios de 
verdad-ero relieve.

7.° Categoría en el Cuerpo de In
genieros del Estado o antigüedad en 
igual categoría. Número total de años 
al servicio del Estado.

t r a b a j o , c o m e r c io  e  i n 
d u s t r i a

DIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de D. Felicia
no Alvarez González, como mandata
rio de D. Ramón, de Satorres Fuslor, 
expediente sobre devolución de la s  
fianzas constituidas para garantizar su 
gestión, como representante que fné 
de las Empresas navieras autorizadas 
Hamburg Amerika Linié, ilambiirg 
Sudamerikanisohe y Nordeutsch.er 
Lioyd Bromen, y en virtud de lo pre
venido en el artículo 73 del Regla
mento de Bmigració^^ vigente,

Ésta Dirección general ha acordado' 
acceder pro v i s i on al mente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para q u e  
en el término de dos meses, a contar 
de la publicación, puedan reclamar 
contra la devolución de las expresa
das fianzas quienes a ello se crean con 
derecho.

Madrid, 16 de Abril de 1925.-—El 
Director general, Manuel Andújar.

INSPECCION MERCANTIL Y DE 
SEGUROS

Se pone en conocimiento del púbiim 
en general y de los asociados en pa:- 
ticular que el Sr. D. Rafael Iparragui
rre y Calvo ha sido nombrado -Dir 
tor general de la Sociedad de segus» 
sobre la vida denominada El lóm ;: 
Español.

Madrid, 17 de Abril de 102L. — 
Jefe superior de Comerció y Seguros. 
R. de Tranzo.


